
M e a o r i A D e s c r i p t i v a  dal Modali da!
Utilidad, por vaiate años en ZapaSa, aolicitado a fa - 
ver da Don Eaanal Esteban Martínez, eapaBol de naeiotm 
lidad, establecido en Madrid, calle de Granada, ndnero 
23, para: M  CUMULO B0OBUMICO-ALCOHCLICA'*.¡

Zs para indastrias alcohólicas cualesquiera, ' 
de necesidad insoslayable conocer en todo momento ios 
precisos que ha de determinar la riqueza alcondiiea de 
loe caldos.

De elle resalta que las expresadas industrias
afectadas, se encuentran constantemente sometidas a S!^
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josoe cálculos que determinan la neeeeidad de personal 
idóneo o la adquisición de conoeimiontee o capacitación 
adecuada, siempre sujeta a error.

10 El solicitante, consciente de la neeeeidad
originada por lee apuntados inconvenientes, ha logrado 
la creación de ana regla de cálenlo eeonómico-alcjohóliea 
sobre cuyo objeto, por ser nuevo y de eu propia inven­
ción, solicita que ce le garantice en eu propiedad y eje 

13 plotaoión exclusiva, mediante la concesión de Modelo de 
Utilidad.

Para la más exacta comprensión de la nátaraüg 
za de la invención, se aeompaüa ana hoja de planos, en 
la que, a titulo simplemente enunciativo, ee refleza on 

30 sus Figs. I y III la expresada regla que, según se ad - 
vierte, consta -1-2- de dos partes longitudinalmente de¿ 
placables sobre si mismas, sn las que -9-3-11 muestra 
una eaoala correspondiente al litro, -10-4-12- escala rg 
lativa a la arroba, -6-8-13- escala correspondiente al

38 precie del heeto grado y, finalmente, -lóf- escalai que ee[
rresponde al grado del vino.

El juego que estas doa secciones (Fig.ljll) -1- 
-2- desarrolla, determina que, por su parto -16- dorsal, 
merced al encuadre -16* en el grado que corresponda,frag 

30 te a la flecha de ajuste que ee representa, denote pár 
el anverso (Fig.I) el precio del litro -9-s-n- yj de la 
arroba -10-4-13- partiendo del precio conocido del hecto 
grado -6-7-8-13- en sus correspondientes oséalas¡referi­
das. Finalmente, sn ambas Figs. I y III, -14-[según

39 queda dicho, representa la escala correspondiente a los 
grados, que aparece a través del encuadro -15- aludido y
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situada por tanto, al dorso de la sección -1-, (rópreseg 
tación de esta esoala aparece en la Flg. II) siendo -5- 
-5^- entrantes que, efectuados en la porción -3- permi - 
ten o facilitan el metimiento inicial axial de -1-.

Se desprende que la exposición efectuada se rg 
fiero a una de las acepciones determinantes de la crea - 
oión de esta regla que puede inversamente ser aplicada en 
orden contrario.

Este es, pues, el objeto del presente Modelo 
de Utilidad que puede ser construido en cualesquiera ma­
teriales y tamaños asi como proporciones, cuyos detalles y 
funciones puede igualmente ser alterados, siempre que se 
conserve la idea fundamental.
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N O T A. " Se reivindica la propiedad de este Modelo de 
Utilidad:

l) - Regla de cálculo económico-alcohólica, caracte­
rizada porque la existencia de una guia de carril ¡central
provista en sus laterales longitudinales de escaláis rela-

' itivae a ptecioe de litros y arrobas, lleva en su centro, 
para lectura dorsal, un encuadre provisto de un puinto o 
flecha de ajuste.

3) - Regla de cálculo eoonómioo-aleohóliea, e)araote- 
rizada porque el carril central constituido eegán reivin­
dicación 1*, soporta una pieza que se hace correr áxl*l y 
ajustadamente, portadora frontalmente de una escaló rela­
cionada con el precio del heoto grado, euyo dorso Lo ocupa
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una anéala relativa al grado del vino para su encuadre, 
ajusta y leotura posterior.

3") - ^HEC3,A BE CÁLCELO ECONOMICO -ALCOHOLICA ̂
Eeta Memoria Descriptiva, consta da cuatro ho 

jas foliadas y mecanografiadas per una sola cara y¡ da 
una Hoja da planea.

P R MAVMadrid,
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